
Turismo - Agencias de Viajes - Requisitos para la prestación del servicio.

Norma Técnica 
Guatemalteca
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El Fondo de Reformas Estructurales, eje-
cutado por la Cooperación Alemana al 
Desarrollo (GIZ), por encargo del Ministe-
rio Federal Alemán de Cooperación Eco-
nómica y Desarrollo (BMZ), en conjunto 
con la Dirección del Sistema Nacional 
de la Calidad de Guatemala (DSNC) del 
Ministerio de Economía y el Instituto 
Guatemalteco de Turismo (INGUAT), en 
el marco del proyecto “Apoyo para el 
desarrollo del turismo sostenible a tra-
vés de la normalización y la reactiva-
ción de la actividad turística durante 
y post la pandemia del COVID-19”, han 
apoyado y fortalecido al Comité Técni-
co de Normalización 188 “Servicios de 
esparcimiento, ocio y turismo activo” 
de la Comisión Guatemalteca de Nor-
mas (COGUANOR). En ese sentido, se ha 
brindado asesoría y acompañamiento a 

dicho Comité para la elaboración de la 
norma técnica NTG 228 003 Turismo - 
Agencias de Viajes – Requisitos para la 
prestación del servicio.
 
Asimismo, esta norma técnica homolo-
ga criterios respecto al funcionamiento 
de las Agencias de Viajes en cuanto al 
servicio de información y asesoría so-
bre las características y atractivos de los 
destinos, comercialización y operación 
de viajes, reservas, distribución, provee-
dores, entre otros, buscando promover 
la conservación de la naturaleza, la valo-
ración y promoción cultural, el fortaleci-
miento del tejido social y la mejora de la 
calidad de vida de las comunidades en 
los destinos donde se lleven a cabo las 
actividades turísticas a desarrollarse fue-
ra del territorio nacional. 
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Desarrollo 
del turismo 
sostenible
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La norma NTG 228 003 Turismo - Agencias de 
Viajes - Requisitos para la prestación del servicio 
contiene 13 capítulos y 2 anexos, los cuales abar-
can lo siguiente:
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Fotografía: Adobe Stock

Requisitos para la organización que 
presta servicios para desarrollar, coor-
dinar, promocionar y comercializar gi-
ras, circuitos y excursiones, pudiendo 
ser: aéreas, marítimas y terrestres a de-
sarrollarse en el territorio nacional.

Requisitos de la
organización 
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Requisitos respecto al comercio elec-
trónico en cuanto al equipamiento, 
soporte tecnológico, seguridad, entre 
otros.   

Requisitos de
infraestructura  
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Requisitos para el recurso humano res-
pecto al tipo de actividades como ca-
pacitación, aptitud, entre otros. 

Requisitos del personal
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Fotografía: Adobe Stock

Procedimientos, políticas, progra-
mas, documentación, seguros, 
equipos en cuanto a reserva, ven-
tas, cancelaciones, reclamos, quejas, 
manejo de grupos, traslados, con-
tratación de servicios, comunicación 
con los clientes, entre otros. 

Requisitos para
la operación
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Requisitos para el diseño de paquetes 
turísticos, servicios conexos, gestión 
de proveedores, entre otros. 

Otros requisitos. 
Paquetes turísticos y 
servicios conexos

Fotografía: Adobe Stock
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Comunicación con el cliente y 
servicios de proveedores.

Requisitos para la 
prestación del servicio  

Fotografía: Adobe Stock
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Fotografía: Adobe Stock

Requisitos de planeación, ejecu-
ción, supervisión y monitoreo, eva-
luación de satisfacción, mejora con-
tinua del servicio.

Requisitos de 
atención al cliente
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Fotografía: Adobe Stock

Requisitos respecto a seguridad, ma-
nual de gestión de la salud y seguri-
dad operacional, política de seguri-
dad general, acciones para abordar 
riesgos, entre otros. 

Requisitos de 
seguridad general y 
salud ocupacional 
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Requisitos legales, política de sos-
tenibilidad y responsabilidad social, 
aspectos e impactos ambientales, 
código de conducta, información y 
sensibilización. 

Requisitos de la 
sostenibilidad y 
responsabilidad social 
empresarial 
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Fotografía: Adobe Stock

Aspectos e impactos a evaluar en los 
proveedores de servicios conexos so-
bre  aspectos y temas relacionados 
con la sostenibilidad y la responsabili-
dad social empresarial y procesos para 
los paquetes turísticos.

Anexos



La Norma Técnica Guatemalteca Turismo - Agencias de Viajes - Requisitos para la 
prestación del servicio permitirá asegurar la calidad y la sostenibilidad en el servicio 
de agencias de viajes en general, es decir, ya sea en Agencias de Viajes de Turismo 
Emisor o en Agencias de Viajes Mayoristas.

Para acceder a la NTG 228 003 puedes escribir al correo info-coguanor@mineco.gob.gt.

¡El turismo sostenible 
es responsabilidad de todos!

Fotografía: Adobe Stock


